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Calarcá, Quindío, enero veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado 631304003001-2021-00333-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30073 
 
 
Revisada la Póliza de Cumplimiento de Caución Judicial (No. 22 exp.) aportada en  
cumplimiento de lo ordenado en auto de noviembre 24 de 2021 (No. 20 exp.), 
encontramos que no podrá ser aceptada porque no cumple con lo reglado en el 
núm. 7 del art. 384 del C.G.P.; pues se expidió para “GARANTIZAR EL PAGO DE 
LAS COSTAS Y PERJUICIOS QUE SE CAUCEN POR RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE O MUEBLE ARRENDADO” cuando, de conformidad con el inc. 
segundo del núm. 7 del art. 384 del C.G.P., la compañía aseguradora debió 
expedirla como dice la norma, “para responder por los perjuicios que se causen con 
la práctica de las medidas cautelares”. 
 
Por lo expuesto, se REQUIERE al demandante para que gestiones la corrección de 
la póliza presentada, de manera que se pueda proceder con el decreto de la medida 
cautelar solicitada. 
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